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ACTA DE FALLO
.  LiCiTACiÓN PlJBLiCA ESTATAL '

En la ciudad'de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 13:00 horas del día 26 de diciembre déígOZS feunidos en ia^
^ Sala de JuntasAdedassoficinas:; de :1a. Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, ubidátía en calle

Piazueia«:;;Vfcente!sGuerrero no. lOSí JiColonia , Ex Marquesado, código postal 68030; el CdiEustorgloÁ OcampO ; Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, adscrito a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano; quién es competente para intervenir en el presente acto con fundamento en el articulo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2,

: 87, ;88 fracción iii y 98 de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción iil
y  142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultado mediante oficio
número PM/1 128/2023 de fecha 07: de junio de 2023, suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo dei
árticulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma ia Administración Pública Municipal, auxiliará ai Presidente Municipal para ei cumplimiento de sus funciones,
con ei objeto de dar a conocer ei fallo de los trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a
ia LICITACIÓN PÜBLíCA ESTATAL N° LPE/SOPDU/DCSCOP/059/2023 y de conformidad con lo dispuesto en ios
artículos 24, 25 fracción i. Capítulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción
ii, 39 y 40 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento
de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes ias personas
cuya asistencia se enlista y firman ai finalizar ei acta, para ia obra enunciada a continuación:

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN
Construcción de drenaje pluvial calle Nuflo del Mercado y . Privada de Nudo
del Mercado colonia Cosijoeza, Cabecera Municipal, daxacéTde Juárez,
Oaxaca.

MUNiCIPiO;: 067 OAXACA DE
JUÁREZ '

: REGIÓN: 08 VALLES CENTRALES

Se informa que se encuentra presente ia C. Paola UrbaníHernández, representante .déliófgano Interno ce Coreo' Municipal
en calidad de observador del presente acto.

ANTECEDENTES

En cumplimiento a lo ordenado por ios artículos 27 fracción i y 28 fracción i dé ia-Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados dei Estado de Oaxaca y ia fracción V del articulo 142 dei Bando de Policía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 07 de diciembre de
2023, realizó la Publicación de ia Convocatoria correspondiente en ei Periódico Oficial dei Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diario de mayor circulación en ia entidad denominado: Ei imparcial, asi como en la página oficial dei Municipio de
Oaxaca de Juárez, http://transparenr:ia.miininipindRoaxaca.gnh.mx/prncesns-licitatnrin.s/nhra-piihline.

Las bases de la Licitación Pública Estatal N° LPE/SOPDU/DCSCOP/059/2023 fueron adquiridas por ei siguiente licitante:

n  Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V.

Con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción III, 28 fracción i, 29 fracción III, 30 fracción
IV, 31 fracción MI, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 15
de diciembre de 2023 a las 16:00 horas, se llevó a cabo la primera y única junta de aclaraciones, correspondiente al
presente procedimiento, proporcionando copia dei acta levantada con motivo de dicho acto a ia empresa que estuvo
presente.
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y Control de Obra Pública
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción IV, 28 fraccióliiiiw fracción IVí^ií
Capitulo IV del Procedimiento de Apertura de Propuestas, artículos 36 inciso A y 38 fracción I' de'

Públicas y Servicios Relacionados dei Estado dé Oaxaca, e| .día 19 de didernbre.ide 2023 a las 16:00 horas, se llevó
a cabo la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de la propuesta técnica erívfasque el participante
rubricó .el anexó 20 como se iridica ;etn:Ja?conypdatoria de la LicitadiÓrf Pública Estatabique nos ocupa.

A contipúaciódi'sq^^^ cel licitante que fue aceptada, para su respectiva evaluación y análisis detallado
a fin de';:qqnQcpíqi:"ést|ScOmp¡j4übbbiiy):óÍtíra®iaitósíóecesanps de la obra: Construcción de drenaje
pluvial calle Nudo del Mercado y Privada de Nuno del Mercado colonia Cosijoeza, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca, motivo oo la licitación. lis

n  Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V. ' "

En cumplimiento:: a lo ordenado por ei artículo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, con fecha 21 de diciembre det 2023 a - laslí ieipOLllDraab' se dio lectura al acta de resultado de-s
análisis de propuestas técnicas, misma que se levantó con apego en lo orderaco por los artículos 24, 25 f-acción I,
Capitulo IV relativo al procedimiento de apertura de: propuestas, 36 Inciso A y 38 fracciones I y II de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, obteniendo el siguiente resultado;

.

A
V

•C&.

a

N° NOMBRE DE LA EMPRESA RESULTADO

1 Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V. ACEPTADA

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ:

Una vez que la empresa participante cumplió SATISFACTORIAMENTE con la documentación: técrijca de acuerdo a las
bases de la licitación se determina como SOLVENTE ¡.a la empresa: Grupo LÓpnstrüctqit Vinizaa de C.V. para que
siguiera participando en el procedimiento de Licitación Pública Estatal; por'Id que:de;::cónfQrmidadS:^ :lQ establecido en el
articulo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados déb EStadOidé Oaxagapspbitó al participante
para el día 21 de diciembre de 2023, para que cdSSbbrociera ante las oficinas i d® la Direcdónsile Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública para proceder a léitapeitura de la propuesta económica.

Lo anterior se dio cumplimiento, de conformidad con lo ordenado por el artículo 38 fracción 11 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra
Pública, ya que con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 16:10 horas, se efectuó el acto de apertura de la proposición
económica que no fue desechada en el análisis técnico, obteniendo Íl siguiente importe con I.V.A.:

N" NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTE CON I.V.A.

1 Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V.
$  1, 411,357.85 (Un millón cuatrocientos
once mil trescientos cincuenta y siete pesos
85/100 m.n.)

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a la realización del análisis detallado de la misma, a fin de
conocer si esta cumplió con los requisitos necesarios para la ejecución de la obra: Construcción de drenaje pluvial calle'
Nuno del Mercado y Privada de Nuno del Mercado colonia Cosijoeza, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,
motivo de esta licitación, mediante la elaboración de cuadro comparativo y la verificación de que la propuesta contenga
la información, docurcienfos y ; requisitos solicitados éfinas Bases de la Licitación y en la propia Lay^ óe lo que se puede'
concluir que ia propuesta de la empresa: Grupo Constructor Vinizaa S.A. .dé C.V. cumplió con los:: irequisitos exigidos, ¡¿i
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El análisis de ia(s) proposición económica .recibida se iievó a cabo "conforme a las disposiciones contenidas en ia Ley
desObras PúbiicaSisy: Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, relativas a ia celebración de concursos; "bajo los=
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad.y : honradez que aseguren las mejores condiciones ai Municipio para
fe contrataciónji:en el caso concreto examinando ia existencia de impedimentos iegales dei contratista para ia celebración
del contrato de obra pública.

Ciudades Mexicanas
PATRIMONIO MUNDIAL

J
Los criterios que SO: utilizaron para ia evaluación de ia propuesta fueron ios establecidos en el numeral 5.2 de las bases
de ia Licitación, : loS:: cuales se tienen como reproducidos en esté punto como si a ia letra se insertasen.

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 39 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de
::Oaxaca, ia propuesta aceptada y determinada como solvente de ia empresa; Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V. se
analizó de acuerdo a ios criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De ia adjudicación de las bases de la
Licitación, determinándose lo siguiente;

ADJUDICACIÓN i DEL CONTRATÓ " W y

w . Se da a conocer a ios asistentes j eli resultado dé la Ocitaiolón Pública Estatal y fallo inapelable de ia licitación
"N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/059/2023;

La Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego en las facultades conferidas por ios
artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción iii y 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez

2022-2024 y en cumplimiento a ia encomienda concedida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de
Juárez mediante oficio número PM/1 128/2023 de fecha 07 de junio de 2023 y de conformidad con los artículos 24,

25 fracción i. Capítulo iV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 35 inciso B, 38 fracción ii, 39 y 40
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capítulo 5. Del procedimiento de ia
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación,; se declara como empresa ganadora para ejecutar ia obra materia
de ia presente licitación a ia empresa; Grupo Constructor Vinizaa S.A. de C.V. por haber considerado que su proposición
reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas, y ééóhÓmicas requendéslipara garántizaf satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas, de la obra que se enlista a/oontihUaCión:, Construcción de drenaje piuviai
caiie Ñuño dei Mercado y Privada de Ñuño del Mercado, colonia Cosijoeza, iCaicécera Municipal, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca, con un importe de $ 1, 41 1,357.85 (Un millón cuatrocientos once mit trescientos cincuenta y siete pesos
85/100 m.n.), con un plazo de ejecución de 45 días haturaies.

El participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 37 fracción i y ii de iá Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca, exhibiendo la garantía de anticipo y cumplimiento dei contrato,
mismo que se menciona en las bases de ia licitación y especificado en la cláusula novena dei modelo de contrato

correspondiente, lo cual deberá efectuarse a más tardar dentro de cinco dias hábiles contados a partir de que ie sea

notificado el presente fallo.

Si el participante ganador no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro dei plazo señalado, será

sancionado por ia convocante conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de ia Ley de Obras Públicas y Servicio!
Relacionados dei Estado de Oaxaca y a lo establecido en el numeral 6. Dei Contrato, 6.2. Firma, de las bases de la

Licitación.

Así mismo, se hace dei conocimiento que la presente acta surtirá efecto de notificación legal de adjudicación dei contrato.

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el

día 28 de diciembre de 2023 a las 13;00 horas en ia sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública, presentando ai momento dé ia firma; copia de ia Cédula dei Padrón de contratistas, y exhibir
a favor de ia Tesorería i Municipal"de Oaxaca de Juárez las garantías a que. se refieren los numerales 6.3 y 6.4 de las
Bases, dentro de ios'15 dias" hábiles: posteriores a .la; notificación dei presente fallo.
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En cumplimiento al articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados'del Estado de Oaxaca, se da pp#
terminado el presente acto a las 13:15 horas del día de su inicio, firmando de conformidad y como ■cdnstanciai: eni:toda&ii
sus hojas, ias personas que en eiia intervinieron, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a
la misma; asi mismo se les entrega a ios asistentes una copia del presente documentdj

POR LOS LICITANTES

N" NOMBRE DE LA EMPRESA i; NOMBRE DE LA PERSONA QUE
ACUDE AL ACTO

1 Grupo Constructor VInIzaa S.A. de C.V. (j
s El íicontenidosde ¡esta acta se difundirá en la página de Internet oficial del Municipio de Oaxaca de siguiente
direceidn; electránica; httpWffáhBpafaiEji¡m(llcipindRffixacm|nm siendo responsabilidad
del- losipái^flcipantes descargar su contenido.

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

NOMBRE

C. Eustorgio Ocampo Salinas

CARGO

Director de Contratación, Seguimiehtó; y
Control de Obra Pública

Ls presente foja de firmas forma parte del acta de fallo correspondiente a la licitación pública estatal no. LRE/SOPDU/DCSCOP/059/2023, para la ae^dicación de la obra; Construcd n de drenaje
pluvial calle Nuóo del Mercado y Privada de Nufto del Mercado colonia Cosijoeza. Cabecera Municipal. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fed^a 26 de^^idieinbre de 2023 ■

FIRNÍA S

llÉ
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